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Este periódico se publica los martes, jueves-, sábados y domingos, y se admiten suscriciones

ARTICULO BE OFICIÓ;

Si M. la .Reina nuestra Señbra 
n(Q. D. G.) y su augusta R'eai.fa
milia continúap' en esta codq sin 
ho.védá’d en su importante salud/

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ।
DE ZARAGOZA.

•Gilí .bí Mein.-361.

Circular número 187.

La Secretaría del Ayuntamiento 
do Armela de Moncayc. dolada con 
4000 rs. se halla vacante.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 2a años, reúnan.la 
necesaria aptitud-,' dirigirán sus so
licitudes com|)eténtemenVe documeq7 
üaasai Alcalde Pre>idenle de aque- 
llá corporación dentro jel término 
de treinta días que empezará-a con
tarse desde el en que se publiqué 
'■1 presento anuncio en la Gaceta y 
Bolélin oficial de la provincia; éu la. 
mlcligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de
' f l ibre de* 1833. Zaragoza 9 de 
Abril .le 1SG2.—Pedro de Na- 
vaspuúsa 
-leí oh

%oh

Nc m 3 2

Circular número 488.
J ir .o ..;p,K

CARCELES. > -
tí'y .íj í 9üp « 1191* L ob «érn 
Repartimiento de "la cantidad de'

।--------- -

ÍCÍielUl Idt
42576 rs. vn. que resulta de défH 
cít énl el prestíptiésio'^ pt'ésos po
bres'del parfidó1 de'ta ATñ'mbía.'cor- 
resfift^lg.,^ Í9SnW 
Gim iá -Us. pr^qfi peían es 
Ugal’esiipdr dos cpmoqnades' de los 
Ayürttáníieñtffs "ééWri'bdyénle^ 
aprobado por o^te Golncnio de 
provincia.

. . , Cupo que
• v.",! í,! r. Rnnoi’

<1 i: ftinjéoq /niliin
.tiondi(lo A 
vactii puo-

Rls. vln.

Alago::.
Alcalá de Ebro.

1 Alfamen
Alpartir.
Altnonácid ,dc la
Barbóles
Bardallur.
Bolornta.
Cabañas.’; •
Calatorao.

Srérra.

sb

Cliodes y Villanucva. 
Epila.
Eigueruelas 
Gnsen.
La Almunia. 1
l.a Muela.
Longares.
Lucena y Bcrbedel. 
Lumpiaque, 
Morata de Jalón
Mezalocba 
Mozota. 
MiMp.. 
Pedrola.
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oí sto 36i 
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Pinscq-JC.
Plasepcia dé Jaiba 
Pleitas.

<-r,3 cq 2849]
n-'' *2 564

Nc m . 364

Circular número 490.

Riela. • ।
Rueda. '.Me; • r
Salillas.
Urrea.

3281
324
73 7

< T2O2

3 90
'/ soí

390
503

2034

1126 
1^ 

n/aSfií! 
9:¡8 

943

Total. , 

ím gue. !ie di^üe^to publicar en 

el Dcluim oficial para que enterados 
e^Rsatlos Aym-tmm.mlos, pro

cedan á ^pgrqsar r^pectiyamentq 
eh ja Dépo^árii.a de | fondos de

La
Aimuma las canüdadüs que so les 
señala.—Zaragoza iO de'Abril de 
1 362.—Pedro do 'íavascuas.

ignog 'miooaiiG fj ob coiact 
/ 6196 on .'Jibfi'JílfJ J 661091

Circul'ir /i'un-ro 1S9.

Los Sres. Atódiaés decésta. o
vincia, Guardia civil ^d&ias ae- 
f^flientes de mi ¿Brorídají, p 
derán á averiguar el paradero de 
José Ceresuela y Rufas, compren
dido en la quinta actual mr el 
éopo de Buig rse en la prjvim ia 
de Huesca; y en el caso ae^.&r 
babido le p.rcvendrán se presente 
el 23 del corriente ante el .\icaidc 
del nienéionado püéBlo' núes dé nq 
verificarlo ’s'erá' tiáráílp píófugo,' 
Zaragoza 11 de AbriLde f'86^?^ 
Pedrd de NaVascVés/ ‘ ’A4

■JJD

lATlDZUFJ ZQIOAL
Los Alcaldes de esta provincia,, 

Guardia civil, étnjileados 'de vigi
lancia y dianas dependientes de 
mi autoridad, procederán a averi
guar el paradepti dé Masueí Gil, 
cu-yas señas á continuación se ds* 
presan, y en caso d? ser habido, 

le obligarán á regresar á seno de 
su íamilia^quo lo reclama yxle cuya 
compañía se ha fugado desde la vi
lla dñjMalleh. Z‘aragdza40-lde Abril 
de 186á.=-Pqdro de Navascues.
-Oiq ,iir.bn luc iífl ob aMinod t!? |

Señas -le llanu-'l (ni.

lo hiim (<c!-oé: 7 ob!' ifi d-ijí; h ) 
De estado casado, de oficio fiid- 

ctro del campo, de 40 años de edad, 
éstatur^ 5 p,^s y 2 oéíq 
cas^ñq,' barb.a cerrada, aunque del 
mcijo sin bello. íigurándosem par
tida, colm- naimal y torcido de la 
pierra derecha por iiabcrla tenido 
fracturada. Ai-te calzón de maltim 
negro, en mangas de camisa y eski 
es de l:no ordinario, chaleco de ter
ciopelo de algodón negro, faja de 
'7 j m-rada pañuelo de algodón 
negro en Ja cabeza, medías de lana 
roya y alpargatas á lo miñón, con 
manta tauslana de listas negras. No 
lleva cédula de vecindad.

JA«H3Zia,l KOlDAilgr^IMOA

Nc m . 365.

. Cirtu^ar número 19-1. "
.íhcñcm ve yb soob rj ob

' PRESIDIOS.

Habiéndose condedMo iicéhéiá pa
ra poderse trasladar-'á' cualquiera 
dq los pueblos de- ésta provincia, 
por donde pasa la via férrea en" 
construcción de Madrid á ésta ca
pital. á Pascual Vilíellas, conGnado 

. cumplido sujeto á la vigilancia de 
¡ ¡a autoridad, y cuyas señas van es- 

¡iresadasá continuación, c ignorán
dose el punto donde .haya (ijado su 

iimu) no Mtó¿3 .t 391)900’



2
residencia, encargo á los Xlcaldes, 
Guardia civil, empleados del ramo 
do vigilancia, dependientes de este 
Gobierno, procedan á la detención 
de dicho individuo, descubierto que 
sea su paradero, dándome el opor
tuno aviso para proceder á lo que 
corresponda. Zaragoza 9 de Abril 
de •1862.—Pedro de^avascu^s.

Añas de Pascual Vdlellas.

Pelo negro, cejas id. ojos azules, 
naiiz regular, cara redonda, barba 
poblada, color bueno, estatura 5 
pies, 5 líneas. Senas particulares, 
ninguna.

La cédula de vecindad que lleva 
fue espedida en el pueblo de La- 
naja provincia de Huesca, de donde 
es natural. —

Nc m . 366.

Circular -número 102;

Los Sré?. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á aveiigirar el paradero del 
mozo Antonio Soguera, comprendido 
en el alistamiento y sorteo para el 
reemplazo del año actual por el 
cupo de Daroca, y si fuere habido, 
le prevendrán que sin demora se 
presente ante la autoridad local de 
dicha ciudad, ó de lo Contrarío .sé 
procederá contra el mismo en la 
forma que determina la ley vigente. 
Zaragoza 12 de Abril de 1862.— 
Pedro de Navascués.

Nú m . 367.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provtncw. 
de Zaragoza.

La misma ha dispuesto que el 
dia 27 del corriente y á la hora 
de las doce do su mañana, se ven
dan en pública subasta 2.000 ca
jones de pino procedentes de en
vases vacíos de tabacos.

El espresado acto tendrá lugar 
en el despacho de esta oficina bajo 
el pliego de condiciones que á con
tinuación se espresa. .Zaragoza 9 
de Abril de .1'862.—Nemesio de 
Tombo.

Pliego de condiciones bajo kis cua
les se sacan á la venta en pú
blica subasta 2,000 cajones de 
pino procedentes de envases va

cíos de tabacos existentes en los 
almacenes de esta Capital.

1/ La subastase verificará el 
dia 27 del corriente de doce á una 
de su mañana en el despacho de 
esta principal, ante el Gt4e de la 
misma, oficial primero interventor 
y Escribano de Hacienda.

2 .a Los 2000 cajones que han 
do subastarse se dividirán en lotes 
de 10, 20 y 100 cajones, para 
que asi puedan tomar parle mayor 
número de lidiadores.

3 .a El precio que ha de ser
vir de tipo es el de 2 rs. 50 cén
timos por cada cajón ó sea el de 
23 en los lotes de 10. 30 en los 
de 20 y 2u0 en los de 100, no 
admitiéndose postura que no cubra 
la del tipo señalado. •

4 .a. Para lomar parle en la li
citación será circunstancia precisa 
é indispensable depositar en la su
cursal de esta Tesorería 400 rea
les y presentar en cí acto de la 
subasta documento que acredíte 
haberlo asi verificado y ademas 
fianza que responda del total im
porte de los cajones que se rema
ten ó en defecto de esta entregar 
con la misma calidad de depósi
to el valor de los que á cada li- 
cilador le sean adjudicados; este 
segundo depósito se hará en donde 
se disponga por el Sr. Adminis
trador.

5 a Hasta tanto no recaiga la 
aprobación de ¡a Dirección general 
de Rentas Estancadas, no será vá
lido el remate y si esta no lo apro
base quedará sin efecto, devolvien
do por consiguiente la cantidad ó 
cantidades depositadas.

G." A las 24 horas de comu
nicarle al remalante la aprobaciuu 
si la hubiere, de la subasta sa
tisfará el' importe de los cajones 
que hayan quedado á su favor y 
trascurrido otro tiempo igual las 
trasladará de donde se hayan de
positado á otro punto de fuera de 
los almacenes.

7 .a Será cuenta del remalan
te ó rematantes los gastos que ori
gine el aclo de la subasta, asi co
mo también los de traslación á otro 
sitio de los cajones.' 3

Njm . 368.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propiedades g derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El Domingo 11 de Mayo próximo, 
y llora de las once de su mañana se 
celebrará Subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consideradas de menor cüan 
tia, sitas en términos de los pueblos 

de Velilla de Giloca y Aldehuela de 
Santa Cruz, cuya procedencia, paiti- 
da. cabida y tipo de su arriendo se es
presarán, y con sujeción al pliega de ¡ 
condicionesj siguiente:

1 .* El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dicho pue
blos, el Procurador Sindico y Es
cribano ó Secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .8 Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio parcial 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4.a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5.a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6.8 El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán el dia 13 de 
Agosto del corriente año, y finarán 
en igual dia del de 1865.

7.3 En el caso de cnagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley; é ins
trucciones que rigen en la materia.

8.a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9.4 Será obligación del arrendata
rio e pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10. No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja ni, 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II. En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la Obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

4 3. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliege.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Veldla de Giloca.

1. Campo en términos de dicho 

pueblo, procedente de su capítulo ecle
siástico en la partida Parra, de 1 3¡4 
anegada tierra, que lleva en arriendo 
Valero Abian, tipo 154 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Cebollar 
de 3 anegadas tierra, queiid. Francis
co Simón, tipo 424 rs. id.

3. Otro en id. de id. en Secano 
de I 3[í anegas tierra, que id. Manuel 
Pardos Garrido, tipo 140 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Colmayor 
de 1 1(2 anega tierra que id. Manuel 
Pardos García, tipo 204 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Tablar so
mero de 3 anegas tierra, que id. Va
lero Abian, tipo 4 46 rs. id.

6. Otro en id. de id- en Cerrillos 
de 1 1[2 anega tierra, que id. An
tonio Dueñas, tipo 84 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Valde Ma~ 
tin de 3 anegas tierra, que id. José Pé
rez Sedíles, tipo 332 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Noguerones 
de 4[2 anega tierra, que id. Valero 
Abian, tipo 21 rs. id.

9. Otro en id. de id. en Villalba 
de|2 l|2 anegas tierra, que id. Valero 
Longares, tipo 140 rs. id.

40. Otro en id. de id. en la an
terior partida, de 1 anega tierra que 
id. Ignacio Pardos, tipo 140 rs. id.

11. Otro en id. de id. en la Parra 
del l¡2 anega tierra, que id el mismo 
Pardos, tipo 240 rs. id.

42. Otro en id. de id. en Peralejo 
de 2 anegas tierra, que id. Valero 
Abian, tipo 20i rs. id.

13. Otro en id. de id. en la ante
rior partida, de 2 anegas tierra que id. 
Pascual Gallego, tipo 200 rs. id.

14. Otro en id. de id. en Tras el 
rio, de 2 anegas tierra, que id. Ramón 
Gallego, tipo 316 rs. id.

4 5. Otro en id. de id. en Sobre 
molinos, de 2 anegas tierra, que id. 
Antonio Molina, tipo 206 rs. id.

16. Otro en id. de id. en Secana 
de 3 anegas tierra, que id. Marcelo 
Francia, tipo 228 rs. id.

17. Otro en id. de id. en Tablar 
somero, de 3 anegas tierra, que id. 
Luis Pardos, tipo 104 rs. id.

18. Otro en id. de id. en Villalba 
de 4 1¡2 anega tierra, que id. Joa- 
quio Pardos, tipo 4 20 rs. id.
r  19. Otro en id. de id. en los Huer
tos, de I I[2 anega tierra, que id. Va
lero Abian, tipo 224 rs. id.

20. Otro en id. de id. en Villalba 
de 2 anegas tierra, que id. Blas Do- 
minguez, tipo 212 rs. id.

2L Otro en id. de id. en Cebollar 
de 3 1^2 anegas tierra, que id. Valero 
Abian, tipo 270 rs. id.

22. Otro en id. de id. en Pasada 
el rio, de 3 anegas tierra, que id. el 
mismo Abian, tipo 358 rs. id.

23. Otro en id. de id. en Laca!, 
de 2 anegas tierra, que id. Antonio 
Bernal, tipo 300 rs. id.

24. Otro en id.jde id en Valde olves 
de 2 anegas tierra, que id. el mismo 
Bernal, tipo 280 rs. id.

25. Otro en id. de id en Guata de 
1 anega tierra, que id. Antonio Par
dos García, tipo 4 26 rs. id.

26. Otro en id. de id. en Villalba 
de 1 anega tieara que id. Valero Lon
gares, tipo 104 rs. id.

27. Otro en id. de id. en la ante
rior partida de 2 anegas tierra, que id. 
Manuel Morales, tipo 150 rs. id.

28. Otro en id. de id. en Cardeli
nas, de 3 anegas tierra, que id. Valero 
Abian, tipo 17 rs. id.

29. Otro en id. de id. en Tornos 
de 2 anegas tierra, que id. Manuel 
Pardos Vicente, tipo 108 rs. id.



30. Otro en id. de id. en S. Este
ban, de 1 anega tierra, que id. Pascual 
Gallego, tipo 46 rs. id. '

31. Otro en id. de id. en Cerezucla 
de 4 anegas tierra, que id. Antonio 
Pardos Pascual, tipo 392 rs. id.

32. Otro en id. de id. en La parra 
de 1|4 anega tierra, que id. Valero 
Abian, tipo 392 rs. id.

33. Otro en id. de id. en Sccana, 
de 2 anegas tierra, que id. Matías Gil. 
tipo 48 rs. id.

34. Otro en id. de id. en Poltillo 
de 1 yugada tierra, que id. Pascual Ga
llego, tipo G rs. id.

33. Otro en id. procedente de Santa 
Justa de Malvenda, en $la Cal, de o 
anegadas tierra que id. José Pardos, 
tipo 306 rs. id.

36. Otro en id. de id. en Secana 
Je 4 anegadas tierra, que id. Fran
cisco Morales, tipo 414 rs. id.

37. Otro en id. de id. en La cal 
de 5 anegadas tierra, que id. Julián 
Gil, tipo 500 rs. id.

38. Otro en id. de id. en Secana 
de 2 anegas tierra que id. Valero 
Abian, tipo 4 20 rs. id.

39. Otro en id. procedente del 
capítulo de Olvés, en Sobre molino, 
de 1|3 anegadas tierra, que id. Ignacio 
Pardos, tipo 264 rs. id.

40. Otro en id. de id. en Brazal 
de 1 anega tierra que id. Antonio 
Dueñas, tipo 84 rs. id.

41. Otro en id. de id. en la ante
rior partida, de 1 1[4 anega tierra, que 
id. Manuel Lázaro, tipo 33 rs. id.

42. Otro en id. de id. en La cal 
de 2 anegas tierra, que id. Blas Her
nández, tipo 216 rs. id.

43. Otro en id. de id. en Valde 
Olvés, de 2 anegas tierra, que id. Va
lero Longares, tipo 148 rs. id.

44. Otro en id. de id. en La cal de 
1 1|2 anega tierra, que id. Pascual 
Gallego, tipo 192 rs. id.

45. Otro en id. de id. en la ante
rior* partida, de 1 3(4 anegada tierra, 
que id. Antonio Bernal, tipo , 218 
rs. id,

46. Otro en id. de id. en Arenilla 
de 2 anegadas tierra, que id. el mis
mo Bernal, tipo 208 rs. id,

47. Otro en id. de id. en Cerezue- 
lo, de 3|4 anegada tierra, que id. 
Pascual Gil, tipo 50 «s. id.

48, Otro en id. de id. en Col ma
yor, de 3 anegadas tiera, que id Nar
ciso Marta, tipo 268 rs. id.

49. Otro en id. procedente del 
Capítulo de Morata en secana de 4 
anegadas tierra que id. Manuel Gar
rido, tipo 232 rs. id.

50. Otro en id. procedente de San 
Juan de Calatayud, en Laguna, de 
3 anegadas tierra, que id. .Pascual 
Gallego tipo 120 rs. id.

51. Otro en id. de id. en Parra de 
1 l|2 anegada tierra .que id. Ramón 
Gálllego, tipo 228 rs. id

52. Otro en id. de id. en Villal- 
ba de 4 anegas tierra, que id. An
tonio Pardos, tipo 264 rs. id.

53. Otro en id, procedente de 
Sta* María de Calatayud, en Colma- 
yor de 6 anegas tierra, que id. Pas
cual Fuentes, tipo 376 rs. id.

54. Otro en id. de id. en Seca
na de 2 anegas tierra, que id. Ino
cencio Molina, tipo 150 rs. id.

55. Otro en id. de id. en La Cal, 
de 4 anegas tierra, que id. el mis
mo Molina tipo 448 rs. id.
M 56. Otro en id. de id. en Cuesta 
de 7 anegas tierra que id. Francis
co Morales, tipo 472 rs. id.

57, Otro en id. de id. en La

Parra de 3 anegas tierra que id. Jo
sé Molina tipo 204 rs, id.

58. Otro en id, de id. en Vi- 
ilalba de 2 anegas tierja que ¡d. Va
lero Longares, tipo 56 rs. id.

59. Otro en id. de id. en Guata 
de 3 y 1(2 anegas tierra que id An
tonio Pardos Romero, tipo 512 rs. id.

60. Otro en id. de id. en Vi- 
llalba de 1¡2 anega tierra que id. el 
mismo Romero tipo 120 rs. id.

61. Otro en id. de id. en Col- 
mayor de 3 anegas tierra, que id An
tonio Pardo Garcia, tipo 320 rs. id,

62. Otro en id. de id. en Ram
bla de 1 yubada tierra, que id. Ber
nardo Morales tipo 6 rs. id,

63. Tres heras y pajar en id. de 
id. que lleva en arriendo Bernardo 
Morales, tipo 24 rs. id.

AUekuela le Santa Cruz.

1. Campo en términos de dicho 
pueblo, procedente de la Iglesia del 
mismo, en la partida de Estaca, de 
1 y lf2 yubada tierra, que lleva en 
arriedo D. Antonio Carrascon, tipo 
14 rs. id.

2. Otro en id. de id. en Hoya 
de la Vieja de I y 1¡2 Yubada tier
ra que id. el mismo Carrascon, tipo 
6 rs. id.

3. Otro en id. de id. en hoya 
de la Vicaria, de 1 y 1[2 Yubada 
tierra, que id el mismo Carrascon4 
tipo 98 rs. id..
. 4. Otro en id. de id. en las he- 
ras de 1 y 1¡2 yubada tierra que id. 
el mismo Carrascon tipo 142 rs. id.

Zaragoza 11 de Abril de 1862.— 
El Administrador, Benito G. de Lon- 
goria.

Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Atayon.

Aulorizado este Ayuntamienlo por 
el Exorno. Sr. Gobernador de la 
provincia para la construcción de 
las obras de su casa consistorial, 
ha dispuesto sacarlas á publica lici
tación, cuyo acto se celebrará el 
dia 21 de los corrientes á las once 
de su mañana, en la casa consis
torial de la misma ante su Sr. Al
calde; con sujeción al Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y Real 
Instrucción de 18 de Marzo* de di
cho año.

Los pliegos se entregarán al señor 
Alcalde, media hora antes de la su
basta. Leídos que sean todos los 
presentados, se adjudicará la cons
trucción de la obra al mas venta
joso proponerle, y si hubiese dos 
ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación 
únicamente entre sus autores.

Las personas que deseen intere
sarse, presentarán sus proposicio
nes en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo que se estampa á con
tinuación, y acreditando por recibo 

haber hecho el depósito de 1000 
reales vellón en la Depositaría del 
mismo Ayuntamiento.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de N. y habi-^ 
tanle en N. enterado del plano y 
pl egó de condiciones de las obras 
que deben construirse en la casa 
consistorial de esta villa, se com
promete á cumplir dichas condicio
nes en la subasta, ofreciendo ade
mas hacerlo por la cantidad de tal 
para lo que tiene hecho el corres
pondiente depósito, según lo acre
dita. Fecha y firma. 2

La Junta directiva de riegos de 
las acequias de la villa de Alagon; 
celebrará capítulo general ordinario 
de herederos regantes de la misma, 
el miércoles 23 del que rige á las 
diez de su mañana, en las casas 
consistoriales de la referida, bajo 
la presidencia de su Alcalde cons
titucional. Lo que se anuncia al pú
blico por este periódico para que 
llegue á conocimiento de los intere- 
ados por si gustan asistir.

Oposicionnes á las plazas de Médicos 
Cirujanos de número 7.° y 8.° de 

la Beneficencia de esta provincia.

Terminado ayer I 1 de los cor
rientes el 2.° ejercicio, dará prin
cipio el 3.° el lunes H de los 
mismos á las once de la maña
na y conforme á lo practicado en 
el anterior, al finar cada acto se 
señalará dia y hora para el vi
niente, can especificación de los 11 
que en cada uno de ellos, ha de 
aduar. Zaragoza 12 de Abril de 
1862—P. O, D. P., El Secreta
rio, Genaro Casas.

La plaza de cirujano titular para 
la asistencia de las familias pobres 
de Sigües está vacante con el sueldo 
de 100 rs. anuos: los pretendientes 
dirigirán sus instancias á la Alcaldía 
antes del 12 do Abril.

El Ayuntamiento de Cabañas, tie
ne acordado proceder al arriendo de 
la carnicería juntamente con las ver
bas, en los dias 14 v 15 del mes 

actual, bajo el pliego de condiciones 
que obra en la Secrdau'a. El acto 
endrá lugar ante el Sr. Alcalde á 
las once horas de sus respectivas 
mañanas.

La conducta de Médico del pue
blo de Akuhierre se halla vacan
te, su dotación consiste en 8000 
reales vellón anuales, y 500 rea
les mas por vía de alquiler de casa 
cobrados por los mayores contri
buyentes que serán responsables al 
pago. Los aspirantes á ella ^diri
girán sus solicitudes á la Secreta
ria del Ayuntamiento hasta el dia 
10 de Mayo próximo {viniente en 
cuyo dia se proveerá.

Oposición á la plaza de farmacéu
tico de número de la Beneficen

cia de esta provincia.

Por determinación del Sr. Pre
sidente del Tribunal el lunes 14 
de los corrientes á las 8 de la ma
ñana dará principio el tercer ejer
cicio continuando en los dias si- 
guienles: lo que se anuncia en cum
plimiento del artículo 1 0 de la Real 
instrucción. Zaragoza 12 de Abril 
de 1862.—El Secretario, Tomás 
Bayod. *

D. Francisco Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, y 
Juez de primera instancia del Dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Ramón Relio y Ferrer natural 
y vecino de Panticosa, soltero, de 
22 añbs de edad de oficio pastor 
y que en la actualidad debe ha
llarse de trabajador en las obras 
de la vía férrea de Madrid á es
ta Capital, á fin de que dentro 
del término de nueve , dias que se 
le prefijan comparezca en este Juz
gado, |con objeto de hacerle saber 
cierta providencia y de cumplir la 
prisión eorrcccional que le ha si
do impuesta en causa formada con
tra el mismo y otros sobre de
tención á Martin Celma: pues de 
no hacerlo asi lo parará el per
juicio que haya lugar. Dao en 
Zaragoza á 10 de Abril de!8G2. 
—-Francisco Tor recilla de Robles.
—Por su manado, José Colomer



a
O. Cayettmo García, secretario honora

rio de S. M., Juei de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de

■ Hagof saker Qua á geéciná, de 
herederos de LL laaquin Mvlefldb 

y otros interesados se venden .ks ■ 
bienes siguientes:

Una casa sita en esta ciudad callo 1 
de Miguel Tte 'AraT'ñúm. 1 i -1 an- ■ 
liguo y 50 moderno, con pozo do - 

¿PW* ^Jasa ¡ 
upm. 110, tasada eq ys. i 

t Qira, en !a §4!!^ fo|í ll^f 
jup^o, la plaza dp ia Balsa, nú- 
.nierojG” antiguo y l .° ipoderno., lin- 
ía^p p^y ¡J^ij^s gpn dej 

rzS moderno do la .callo dp S. y¡+ 
ienle, tasada. ,en T^.^S.rs.

Un olivar y parle h^pa 
sito en Baba!, partida do Cmbvra 
alta, linda con campe do la nación, . 
olivar y huerto dp ^Valero Hoerta, 
acequia de Rabal y brazal regante, 
do tres cahices poco mas ó menos, • 
tasado en 23^00 -e s .

Veinte acciones del Banco de esta 
capital, al tipo en alza de 3aOQ 
re?!:s cada una.

Pará cuya subasta sé; lia sraal^do ■ 
la hora de las oñéd 'dé 1a mañana 
del 28 del actual en la audiencia ; 
de este Juzgado, advirtiendo que 
no se admitirá postea, quemo cu* 
hra H tasación, y el remate de las 
acciones será proferido el que lo 
haga de mayor número. Dado en 
Zaragoza á. 7 . de-A^ri! de'1862. 
==Cayeláno Garciái—Poír mandado 
do S. &a, L. Camilo. Torres.

Por • el presente edicto y único 
pregop, so cita y. Ijaína (i Mariano 
Carcellcr qt$ lia estado coníincd.? 
mi el presidio de esta Capital, pa
ra que en término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado es- 
tablecjdo en el Salón dp Pignalplli, 
casa de l). Francisco Muucasi pi
po tercéro para. practicarse con el 
mismo una diligencia como testigo 
yn una causa criminal. Dado en Za
ragoza á 10 de Abril de 1862. 
—Cayetano Garcia.—Por mandado 
de S. S.a, Agustín Jordapa. 
oiJnob *9up ob nD /» .IdiqK) rJ 
ñe oúp écib ovum oh oniínrd lab 
-síjla^.no'toxnfiqmüa nsiíknq si

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Antonio Palacin. pára que 
en ¡el termino de nueve días con
tados desde la fochap se presente 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
que se sigue contra el mismo y 
Joaquín Anadón sobre estalas, pues 
se le oirá y guardará justicia, - y 

en otro caso le parará perjuicio. * 
Dallo, en Zaragoza á i 1 de Abril '* 

."62.— 
-

daña.

j’ú'niívxtoiq

!P4r/ el presente citó HamU y 
1 1 edicto y pie-

-god* á Bernardo Aseosio >y<Ili r- 
Kiaxtdeá, nalm'al detiáarrachma. sol- 
lerojornaiéiio de?<í8 auk de-edad^ 
para ,quo en ¿1 ^pmino de oúeve 
dias comparezca bn esto Juzgado 
para haóetln una notifidaciou en et 
^spcidieúte ■ do jdjecuoioQ scBlen^ 
cía pronunciada eri.eaqsa Contra el 
mismo, sobre bmito; pues deu no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.=Dado en Zarago
za á i ó de Abril d»4^62.—Caye- 
tano García.—Por su mandado. Pe
dro del Rey. .

¿oioboTod oh
B. Ma^d R.drb. plíogaJ) l  1 

■
emplaza poé 5e>gWdó é^cfá'r^ph'- 
gon á Manuel Escudero, gitano, tra
tante, en caballerías, patural de Tar
ragona y vecino deLerida, para que 
en el término de nueve días que se 
le sefmhir^se presenté en estéduz^ 
gado á respundei á .los>cargos?qú> 
le resudan en Ja caosa, q^edcméel 
mismo se sigue contra Tomas Ba- 
liste .sobre ¡}eridp p^u^^^do 
Escudera pue§ ^Jia aeor^dp jam- 

ja c-ic i is p
5 y si se presentare, 

eirá y hará justicia, y en otro caso 
por su rebeldía, se sustanciará la 
causa en estrados, parándole el per- 
jmcio que haya lugar. Dado en Pina 
a 7 de Abril de 18i)2.=Mai¡ano 
Rubio.—Pqr su : mandadq,\ Lorenzo 
Pérez Caliera.

.íLetD oicnsD ,oii

D. Valentín Fuentes López, Juez de 
-qíWHiieaa instancia do kv.íqiUá de

■ Sos V SU; partido. uarn >1 -r, .
GbÍ9»e h noo olnsofiv £1^9 íoii^i? oh

Pof el presente cito, llamo y em- 
p&tolA Francisco.. Lasermdaí^ífiel 
viudo de la Victoria» Vfcéido de es
ta villa para que en el término de 
treinta dias que se le señalan, á con
tar desde la inserción del presente 
en la Gaceta del Gobierno, se pre- 
seqle. en est^ Juzgado,á responder 
de lop cargos,que U resultan, en 
-197 >£l noo olnomrJnni f/riooimno fí! 

la causa formada contra el mismo 
y Maleo Perez sobre robo decán- 
lanps-¡pues -si .asi lo hiciere se le 
oirá y guardará^justicia, y de no 
1- naPSrá bl p^juicio que haya lu- 
g&r. Da-b un la Villa de Sos á 
6 de. Abril de. i8G2.—Valentín 
Fuentes López,—rPor mandado de 
S.iSct,- Silvestre Iso. -i; - : ■ 
-i / r. tí ‘jb .i i íi9 '

==2======^===^=^====^^
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Parle rio óñeiat.
-:„'í ■ iva] i 'dd .

Se admiten: proposiciones para 
el arriendo de las "yérbáS de Al- 
franca que dúbéY'á principiar en 3 
de Mayo del cornei te. 1

Los pactos y condiciones de di
cho arriendo se. baLaii.^O mani- 
íieslo hasta el 3d de abril cor- 
tiy]|.é en b< uíicmas del Exmo. 
Sr. 4e ÁySW Pa!to del
Pila i. -

• nheduy £ql T i 

___________ .h
| ! M .

-T3ü r>hr(.;u ' -¡' '{ I i rl 'ib
D. Andrés Luis Wrdg

pi^pie.Urio yecipO'. (Jq, Eulalia
l Ú- .Cabrones, partido judicial de k- 
íiesio en*el prmci¡>adbi(kv Asturias 
tiene varias escribaAms-’d^’vehlh 
íé búcná doéumentapion' el que 
qjpejyf.adqpírir una ó. mas wqg 
(Firfgirse al mismo por el Correo, 
franco de puntos pvrj r ?del 
que1 so pondráti arrieglaS’doS.prfc4 
cios y mas que convenga, • '

a b c io  We sM
. . uu $)ntí$

á los Ayuntamientos
y Secretorios de fes 
4 .1? omoxd 19mismos»Jl f u . J . J .. *. j 4

,, , • , , • /A/t la irnnrerii,'. de osle ¡i'H'dxbcj 
os '

quienles: ' '• .. । ’ ¡ • < c¡kQ9íiQ éfil £ ísiflornoo eoi ob 1- s id

Papeletas de es- 
ri'os, filiaciones, 
(tato las (juintís y deníias do- 
citot6nto$V[Ue necésiten tos 
Ayiuitamieiitos paca el reem- 
yto del ejercito. «¡A

Ppla y..estado tlasiíicad.o, con ,ar- 
régio ^l modelo inserto un ios 60- 
leimes ohuialus números 131, 1-32 
y 133 de este año.

Cuenta general del Deposdano 
con su ¿irpela. ,

El. particular de contriburicn^, 
cor. id.
-noo k /mmdé ■ sa cup elabora

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modJo in
serto en el Bolétih'oíicial npm: 169,

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y..bajas 
conforme al modelo publicado en e< 
Boletín oficial núni. 173. '

Id; de consumos..
Amillaramicntos según el último 

modcki.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y 'consumos.
Ubrámiento'», cargaremes y éaF- 

tas de pago. ‘
Relaciones de. cargo y data con 

sus carpetas. ।
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sóbr.c los i.ngi s >s
Inventarios. :
Cartillas de. evaluación para la 

nueva estadístioa.
Pólizas de •consumos. .
PanJrtas de axis.,.
Id. de conminiicion. .
Recibas de recaudadores sobre ^ih 

mueblU,i subsidio y' consumos.
Estados de nacidos, cacados y 

muertos mehsuMé^. '
Resúmenes según ¿1 último mo^ 

délo. . . ir* ■ O
.Relaciones de fincas rústreas; i-
Id:1 id; urbanas. ‘ '•, 
bl. Je ganmim-ía.
Id de colwq^

' .’Goenta general ¿e suministros:
■ Relaciones de pan. •

Id. de acmíe. carbón v leña.
Id. Je cebada y pají , 
Recibos (pie dan log cuerpos.
Utado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
R^pií8|Í||)S>I“n

O^S melles-míe d w Ms ^é- 
ñores lacultativos de las euiurmeda- 
des y do los niños nacidos y muertos.

Papeletas de>! juicios. >
Jlel'átiones de muirás.4 -■ • •

pueblos y cabezas de partido.
Ün Idirito de la ley de íx  i >u-

M su mstrniaáonydU
Lmla- l(WP.M q*3 

' ' ladrón líe Vfcihós débéti for-
los Alcaldes

Euadernode registro para b rmar 
el padrón de' cédulas de. vecindad.

Recibos parados Depositarios.de

J"_s-tro de pp^auós sujetos á la 
vigrl^ncúi Je la Autoridad. ;
-i.Reábos para los maestros y bsr 
las de asitléti^a pata-las escuelas. 
'-'EstSdfe de frflias tqéñsúales.

E<ad^ ¡-ara designar b?s pre
cios de granos y enldos que dan 
los Aytmlamiehtosi por quincenas y 
lnml'^tre'.

E^|Áo^ mensuales dé lo^ presos 
-lulemd'is y arre.Jado.-.


